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Boktin ©ficint
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por nn año. .... 36 p«B«tM. 
Trimestre.................... 9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

tateréB particular, se insertará» ¿ 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, & los veinte 
¡ días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la oorrespondenoia so diri-

§irá al Administrador del Boletín 
fioial.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

{MDKHC1I DEL COMO DE MINISTROS

3.M.el Rey D.AlfonsoXIII (q. D.g.), 
á.M.la Reina Dona Victoria Eugenia, 
S. A R, el Príncipe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del 20 de Diciembre de 19201.

ira
GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
peonarías.

ClRODLAB NÚMEXO 3.604.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la rela
ción que á continuación se in
serta, en cumplimiento délo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, cumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1920.

£1 Gobernador,
^ngfl’iurita bajara,

Relación que se cita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, ra
bia; término municipal infecta

do, San Cebrián de Mazóte; sitio 
en que radican los animales en
fermos, pueblo y término muni
cipal; zona declarada infecta, to
do el tómino.municipal; zona de
clarada sospechosa, los términos 
municipales colindantes; especie 
á que pertenecen los animales in
fectados, todas las especies do
mésticas.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamien
to de los sospechosos, sacrificio 
de los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los eo- 
íermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
8aorificio de los enfermos, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción, reglamentación de la cir
culación de perros, secuestro de 
los gatos y sacrificio de ios pe
rros vagabundos.

Enfermedad presentada, car
bunco bacteridiano, término mu
nicipal infectado, La Parrilla; si
tio en que radican los animales 
enfermos, casa de su propietario; 
zona declarada infeota, los de la 
mencionada casa; zona declarada 
sospechosa, no 88 hace declara
ción por hallarse secuestrados los 
animales sospechosos; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, equina; número de sos
pechosos, se ignora; dueño de los 
mismos, don Juan Merino No- 
riega.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamien
to de los sospechosos.

Medidas que se deban poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, iaooulacion de los conta

minados, sacrificio de los enfer
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, gloso
peda, término municipal infec
tado, Villasexmir; zona declara
da infecta, todo el térmiao mu
nicipal.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, 
destrucción, de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Alcazaren; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo y 
término municipal, zooa decla
rada infecta, todo el término 
municipal; zona declarada sospe
chosa, una zona de doscientos 
cincuenta metros á contar desde 
I os límites del término hacia el 
interior á la que se prohíbe el 
acceso bajo pretexto alguno de los 
aaimales ovinos; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados y 
sospechosos, se ignora; dueños de 
los mismos, los ganaderos de di
cho punto.

_ Medidas adoptadas.— Denuncia
• de la enfermedad, aislamiento de 

los enfermos.
Medidas que se deben poner en 

j práctica.—Aislamiento de los en- 
j farmos y sospechoso», empadro

namiento y marca de los uiiimos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la; termino municipal infectado, 
Valladolid; sitio en que radican 
los animales enfermos, pago de 
Cuatro huertas; zoua declarada 
iufecta, Límites: Norte huerta 
de Pedro Zurrado, Sur huerta del 
mismo, Este huerta de Plácido 
Rubio, Oeste camino de Linares; 
zona declarada sospechosa, una 
zona de doscientos cincuenta me
tros á contar desde los límites se
ñalados hacia el interior á laque 
se prohibe el acceso bajo pretexto 
alguno de los animales ovinos; 
especie á que pertenecen los ani
males infectados, ovina; núme
ro da atacados y sospechosos, 120; 
dueño de los mismos, D. Nerne- 
mesio Santamaría.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermedad, aislamien
to de los enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca ie los 
mismos.

Medidas que se debeu poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, inocula
ción de los contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado 
Cabezonjsitio en que radican lo» 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
Límites: Norte monte del Doctor, 
Sur pagos da la Bayona y Lon- 
vieja, Este términos de Olmos de 
Esgueva y VilLrraectero, Oeste 
pagos da la Romara y Valdeme 
lianzas; zoua declarada sospe
chosa, todo el término munici
pal; especie á que pertenecen los 
auimales infectados, ovina; nú
mero de atacados y sospechosos, 
se ignora; dueños de los mismos,
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don Isaac Baruque, D Lorenzo 
Martin, I). Santiago Revilla y 
D. Víctor Garrido.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—aislamiento de ios en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y miírca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Carpió; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblo y tér
mino municipal; zona declarada 
infecta, todo e! término munici
pal; zona declarada sospechosa, 
una zona de doscientos cincuen
ta metros á oontar desde los lí
mites del término hacia el inte
rior á la que se prohíbe el acceso 
bajo pretexto alguno de lo.c mí
males ovinos; especie á que per
tenecen los animales infectados, 
ovina; número d6 atacados y sos
pechosos 195, dueño de los mis
mos, dou Miguel Perez, vecino 
de Cantalapiedra (Salamanca).

Medidas adoptadas.—Deuuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Hornillos; sitio en que radican 
los animales enfermos, pueblo y 
término municipal; zona decla
rada infecta, todo el término 
municipal; zona declarada sospe
chosa, una zona de doscientos cin
cuenta metros á contar desde los 
límites del término hacia al in
terior á la que se prohíbe el acce
so bajo pretexto alguno á los ani
males ovinos; especie á que per
tenecen los animales infectados, 
ovina, número de atacados, se ig
nora; dueños de los mismos, los 
ganaderos del término de dicho 
punto.

Medidas adoptadas.—Deuuncia 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destruoeioa de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la; término muuicipal infectado, 
Lomoviejo; sitio en que radican 
los animales enfermos, pago lla
mado Serranos; zoua declarada 
infecta, Límites: Norte término 
de San Vicenta del Palacio, Sur 
sembrados del término munici

pal, Este término de A taquín es, 
Oeste la Arroyada; zona declara
da sospechosa, todo el término 
municipal; especie á que perte
necen los animales infectados, 
ovina; número de atacados y sos
pechosos, 180; dueños de los mis
mos. D. Abundio López.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la, término municipal infectado, 
Rodilana; sitio en que radican 
los animales enfermos, pago de 
los Alfileres; zona declarada in
fecta, Límites: Norte camino del 
monte, Sur raya de La Seca, Es
te atajo de las brujas, Oeste ca
mino del monte; zona declarada 
sospechosa, todo el término mu 
nicipal; especie á que pertene
cen los animales infectados, ovi
na; número de atacados y sospe
chosos, 130; dueño de los mis- 
mss, D. Valeutiu y D. Serapio 
de Frías. *

Medidas adoptadas.— Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se debeu pouer en 
práctica.— Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue- 
ruela;'término municipal infec
tado, Santovenia ue Pisuerga; 
sitio en que radican los anima
les enfermos, pueblo y término 
municipal; zona declarada infec
ta, todo el término municipal; 
zona declarada sospechosa, una 
zona de doscientos cincuenta me
tros á contar desde los límites 
del término hacia el interior á 
la que se prohíbe el acceso bajo 
pretexto alguno de los animales 
ovinos.

Me ¡idas adoptadas.—Se ignora 
por no haber dado cuenta dq la 
existencia de la enfermedad.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Denuncia de la enfer
medad, aislamiento de los enfer
mos y sospechosos, empadrona
miento y marca de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Valbuena de Duero; sitio en que 
radican los animales enfermos, 
dehesa de San Bernardo; zona 
declarada infecta, Límites: Nor
te carretera de Renedo á Pesque

ra de Duero, .Sur río Duero, Este 
finca de! señor García Garrote 
del termino de Pesquera de Due
ro, Oeste tierras labrantías de la 
dehesa de San Bernardo; zona 
declarada sospechosa, todo el tér
mino muuicipal; especie á que 
pertenecen Ios animales infecta
dos, ovina; número de atacados 
y sospechosos, 191; dueños de los 
mismos, D. Leopoldo Alonso de 
Castroverde da Cerrato.

Medidas adoptadas.— Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca de 
los mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, inocu
lación de 1 os contaminados, des
trucción de cadáveres, desinfec
ción.

Va liado lid 18 de Diciembre d» 
1920.—-El Inspector provincial, 
Carlos Diez Blas.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría.

Relación de los locales designa
dos por las Juntas municipales del 
Censo electoral en los que han de 
celebrarse las elecciones que tnu- 
gan lugar en el próximo año de 
1921, según los datos recibidos en 
este Gobierno civil, y que se publi
can en el «Boletín Oficial» con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 22 
de la vigente ley Electoral.

Amusquillo.—Escuela de niñoe.
Castroverde de Cervato.—Escuela 

de niños.
Ciguñuela.—Escuela de niñas.
Laguna de Duero.—Escuela de 

niños.
Marzales.—Escuela Nacional.
Montealegre.—Escuela de niños.
Pozuelo de la Orden.—Escuela Na

cional.
Villavicencio de los Caballeros —Es

cuela Nacional de niños.
Valladolid 20 de Diciembre de 

1920-—El Gobernador, Angel Zu
rita.

Núm. 3.624.

GOBIERNO CIVIL
Obras públicas.—Automóviles.

Don Remigio Garrigó Sarna- 
niego, vecino ie Iscar (Vallado- 
lid), ha presentado en este Go
bierno civil una iastancia en so
licitud le autorización para po
uer en oirculacion un coche-au
tomóvil dedicado ai servicio de 
viajeros entre Iscar á esta Capi
tal y pueblos intermedios.

A la instancia acompaña la ta
rifa de precios acjrdada para di
chos viajes, conforma á lo dis
puesto en el vigente Reglamen
to de 23 de Julio de 1918.

Lo que se hace público por

medio de este «Boletín Oficial» 
en cumplimiento de lo qUa d¡ 1 
pone el artículo 3 o (a) del ,U0^ 
cionado Reglamento para qUe' 
durante el plazo de ocho días á 
contar de la inserción de este i 
anuncio, puedan reclamar ante 
la Jefatura de Obras públicas de •
esta provincia, 'as parsouas ó en
tidades que se consideren perju. 
dicadas con la explotación de |a 
Empresa de que se trata, 
y Valladolid 18 de Diciembre de 

1920.
El (lobnrnulor,

Sngel Zurita forjara.

Núm. 3.625.

Dipatasion provincial de íallaii
ORDENACION DE PAGOS

Hospicio.—Crianza externa.

Durante los días hábiles del 3 
al 15 de Enero próximo, y horas 
de diez á trece, se pagarán los 
haberes devengados por criado- 
ras externas de asilados proce
dentes de este Hospicio previo- >'■ 
cial, á cuyo efecto las interesa
das ó sus apoderados autorizados 
convenientemente, presentarán 1 
en la Oficina de Contaduría los 
documentos justificativos.

Lo que se anuucia eu este pe
riódico oficial para coüociiniento 
de las interesadas, requiriendo á 
los Alcaldes para que lo hagan 
saber á las criadoras aveoiudadas 
eu los respectivos térmicos.

Valladolid 20 de Diciembre de 
1020.—El Ordenador de pagos, 
Emilio Gómez Diez.

Non. 3.008.

Ayuntamiento constitucional de Vallaaoiiú
ANUNCIO,

El Excmo. Ayuntamiento eo 
sesión celebrada el día 17 del ac
tual, acordó prorrogar por ocho 
días hábiles el plazo señalado pa
ra presentar proposiciones al con
curso de adquisición de material 
de incendios con destino al Cuer
po de Bomberos de la Ciudad, 
nalizando á la hora de las doce 
del día cuatro inclusive del mee 
de Enero del próximo año de \, 
1921.-

Lo que se anuucia al público 
para conocimiento de los que d0‘ 
seen tomar parte en dicho con
curso.

Valladolid 18 de Diciembre de 
1920.—El Alcalde, Federico San
tander.
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JUNTA PR0V1CIAI DEL CENSO ELEtTORAl DE VALLADOLID
PRESIDEN OIA

Cumpliendo lo dispuesto en el párrafo 2.° delart. 45 déla vigente ley Electo
ral, á continuación se insertan los datos oficiales recibidos hasta la fecha 
del resultado de las elecciones de Diputados á Cortes, verificadas el día 
19 del corriente en él Distrito siguiente'.

Distrito electoral de la Circunscripción de \7alladolid.

Han obtenido •votos i
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Adalia................................................................ Unica........................................ 39 35 31 3 9 9

Almaraa de la Mota.. . . Idem.........................................
Amusquillo................................................ Idem. ..... 57 56 57 » 24 9

Arroyo.............................................................. Idem......................................... 38 22 25 18 2 1
Bahabon......................................................... Idem.........................................
Barruelo.......................................................... Idem......................................... 48 50 46 44 9 9
Bocos de Duero.................................... Idem......................................... 36 32 32 8 9 9
Cabezón................................. Idem...................... 21 43 25 7 47 38
Campaspero.......................... Idem...................... 230 224 224 50 12 9
Camporredondo................... Idem...................... 76 101 69 9 24 9

Canalejas de Peñafiel. . . Idem* . . . . . 5 5 5 > 5 9

Canillas de Esgueva.. . . Idem. ..... 20 30 11 6 1 1
Castrillo de Duero. . . . Idem...................... 69 41 44 3 9 9

Castrillo-Tejeriego. . . . Idem.......................
Castrodeza. ...... Idem...................... 105 105 105 27 25 25
Castromembibre.................. Idem......................
Castrcmonte. ...... Idem. ..... 17 29 71 12 87 79
Castronuevo de Esgueva. . Idem...................... LIO 50 80 6 9 9
Castroverde de Cerrato.. Idem...................... 79 79 80 > 9 9

Cigales................................... Consistorio.. . . l 9 9 9 4 3
Escuela................... 1 > 1. 9 2 »

Ciguñuela............................. Unica...................... 45 85 137; 41 8 9
Cistéruiga (La).................... Idem....................... 82 92 L07. 7 75 57
Cogeoe.T del Monte. . . . Idem...................... 169 169 169 64 101 9

Coreos................................... Idem....................... 29 59 28 32 28 16
Corrales de Duero. . . . Idem...................... 44 39 24; 14 12 7
Cubillas de Santa Marta. , Idem...................... 9 29 29 11 31 27
Cu riel..................... . . . Idem...................... 58 58 58 14 4 9

Encinas de Esgueva. Idem....................... 99 27 25 9 9 9

Esguevillas de E«gueva. . Idem...................... 52 83 68 21 63 60
Foinbellida............................ Idem...................... 61 6-1 61 15 19 19
Fompedraza......................... Idem....................... 38 40 41 32 9 9

Fuensaldaña......................... Idem....................... 57 79 81 1 59 46
Geria...................................... Idem....................... 67 69 80 40 9 9

Laguna de Duero................ Idem....................... 68 99 80 5 34 20
Langayo............................... Idem....................... 50 137 135 9 9 9

Manzanillo........................... Idem....................... 40 25 25 8 9 »
1 Ayuntamiento, 1.*. 61 56 2L 1 40 31

Medina de Rioseco. . . . Idem 2.a
Santa María, 1.*.. .

85 82 60 1 35 26

Tdem 2.a. . 68 68 26 2 49 36
Moutealegre.............................................. Unica...................... 39 15 36 32 > 9

Montemayor de Pililla,. . Idem....................... 292 160 160 5 23 9

Mucientes. ...... Idem....................... 150 160 165 65 75 45
Mudarra (La)....................... Idem....................... 44 43 44 3 18 15
Olivares de Duero. . . Idem......................................... 38 73 35 » 67 5
Olmos ue Esgueva. . . . Idem......................................... 50 71 69 8 4 9

Olmos de Peñafiel . . Idem......................................... 48 48 48 4 » 9

Padilla de Duero................................ Idem......................................... 29 30 28 9 23 9

Palaoios de Campos. . * .

Parrilla (La).............................................

Idem.........................................

Idem......................................... 41 77 111 9 9 »

■Santa Haría y Sallador, 1.a.. 108 87 107 6 14 9
Peñafiel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem 2.a.. 119 117 126 3 15 11

San Miguel y Arrabales. . . 154 174 200 11 11 6
Peñaflor de Hornija. . . Unica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 52 105 9 68 51
Pesquera de Duero. . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151 110 106 20 U«

67
3

Piña de Esgueva. . .’ . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 ; '80 67 63 9

Piñel de abajo. . . . . . . . . . . . . . . . . ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 271105 112 2 4 1
Pifiel de arriba. . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19 72 71 4 9 9

Pobladara de Sotiedra. . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 8 13 9 11 10
Puente Duero. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . 69' 75 74 9 > 9

Q.uintanilla de abajo.", . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 98 110 95 9 81 71
Quintanilla de arriba. . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 84 11 22 9 9

Quintauilla de Trigueros. . Idem........................................ 29 7 34 23
Rábano .............................................. Idem................................ 99 99 99 > 9 9

Renedo..................................................... Idem................................ 2 2 2 9 2 2
Robladillo........................................... Idem................................ 20. 17 19 > 9 9

Roturas. .............................................. Ide»................................ 231 28 27 9 9
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San Cebrian de Mazóte.. . Unica...................... 79 13 54 9 46 36
San Llórente......................... Idem.......................
San Martin de Valvení. . . Idem....................... ■
San Miguel del Arroyo.. . Idem. . . • • •
San Pedro de Lataroe. . . Idem.......................
San Pelayo............................
San Salvador.........................

Idem.......................
Idem....................... 17 37 26 10 9 9

Santibañez de Valcorba. . Idem....................... 24 76 41 1 • 4 1
Santovenia de Pisuerga.. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 33 2 » 13 9
Sardón de Duero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56 150 56 9 56 9

Sinfanoas ......................... Idem....................... 47 147 55 9 20 17
Tiedra.................................... Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Torreoilla de la Torre. . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
44 6 6Torre de Esgueva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 44 9

Torre de Peñafiel.. . . 1
Torrelobaton. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52 50 50 > 9 9

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 160 160 60 9 9
Torrescárcela. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 85 60 70 7 9 9
Traspinedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Trigueros del Valle. .

Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 67 75 18 68 62
Consistorio. . . . 97 34 20 1 85 80

Tudeia de Duero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Cruz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99 24 15 3 110 109
Urueña. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Unica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

129 20 22Valbueua de Duero. . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 134 139 9
Valdearcos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78 57 57 9

47Valdenebro d9 los Valles. .'Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 32 . 7 60
Valoría la Buena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ídem. ..... 81 791 79 7 5 9
Valverde de Campos. . . Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 84 23 6 28 18

Plaza, 1.a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 126 78 89 22 94 74
Id. 2.a. . . . 87 78 64 28 70 49
Id. 3.a. . . . 106 81 79 32 74 44
Id. 4.a. . . . 86 43 63 17 80 64

tí Campo de Marte, 1.a 91 67 47 24 59 52
» Id. 2.a 94 70 51 43 61 43

- • ' • 1
• Id. 3.a 69 24 39 19 126 116

Id. 4.a 70 14 19 8 103 93
Id. 5.a 111 14 29 5 135 124
Id. 6.a 68 12 10 8 121 113

Argales, 1.a.. . . 56 19 23 18 85
Id. 2.a. . . . 34 11 13 16 93 88
Id. 3.a. . . . 77 22 20 19,105 94
Id. 4A . . . 53 21 19 32; 109 95

Campillo, 1.a. . ■ 59 39 23 18 127 115
Id. 2.a.. . . 45 21 11 19Í178 171
Id. 3.a.. . . 40 38 23 30 160 150

Valladolid............................. ! Id. 4.a.. . • 54 15 13 8,126 116
Fuente Derada, 1.a 75 71 79 33, 71 53

Id: 2.a 81 57 50 26 68 51
Id. 3 a 80 44 53 29 95 69
Id. 4.a 89 58 80 33 86 73

Museo, 1.a. . . . 63 49 20 9 131 112
Id. 2.a. . . • 64 42 32 14 153 126
Id. 3.a. . . • 
Id. 4.a. . . •

84 12 11 10 112 103

Chaneillería,l.a. • 123 35 32 26 126 106
Id. 2-“. • 109 26 37 17 90 72
Id. 3.a. • 59 23 24 27 101 89

Portugalete, 1.a. • 76 68 95 31 56 43
Id. 2.a.. . 60 61 75 28 47 40
Id. 3.a- . 98 39 62 10 62 50

Puente Mayor, 1.a. 151 15 20 14 84 68
Id- 2.a. 131 35 27 5 69 51
Id. 3.a. 105 36 28 2 85 64

Velliza..................................................... Unica.. . . . , 94 88 88 * 50 86
Viloria................................... Idem....................... 82 17 32 9 1 1
Villabañez........................................... Idem................................... 88 113 84 9 57 33
Villabrágima. . , . . • Idem. 133 91 113 66 84 74
Villaoo.............................................. 22 35 40 » 20 15
Villafuerte,....................................... Idem................................... 80 79 81 4 12 ; LO
Villagarcía de Campos. . . Idem....................... 160 57 151 28 8 »
Villalba de los Alcores.. Iclem....................... 84 70 9 48 37
Villan de Tordesillas. . Idem....................... 43 22 41 9 9 »
Villanubla............................. Idem....................... 98 92 111 9 42 36
Villanueva de los Infantes Idem....................... 21 57 35 1 19 1 19
Villanueva de San Mancio Idem. ... 44 50 50 » 9 1 »
Villardefrudes.................. Idem. . . . .
Villarmentero de Esgueva Idem....................... 39 40 39 21 5 9
Villasexmir...................... 48 40 40| 24 9 9
Villavaquerín.................. Idem....................... 89 89 89 » 21 9
Villavellid........................ Idem. .... 38 44 72 9 1 9
Wamba............................. Idem. .... 125 10C 115! » 1C »
Zaratan............................ Idem.................. 821 61 97 E 52 32

Valladolid 20 de Diciembre de 1920.—El Presidente, Bómulo Yillahsr- 
mosa.— El Secretario, J. Martines Cabezas,
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Nüm. 3.603.

Lomoviej*.

Por segunda vez se anuncia 
vacante, habiendo renunciado el 
que la desempeñaba, la Inspeción 
municipal de Higieue pecuaria y 
sanidad pecuarias de este tórrni* 
po, dotada con el sueldo anuai de 
trescientas sesenta y cinco pesetas 
pagadas de los fondos municipa
les por trimestres vencidos, pu- 
diendo ei agraciado contratar la 
asistencia veterinaria á los gana
dos de los vecinos, produciendo 
cien fanegas de trigo y siendo tér
mino donde se gasta bastante he
rraje. Los aspirantes á dicha pla
za, podrán dirigir sus ínstaucias 
á esta Alcaldía en el papel corres
pondiente y en el preciso térmi
no de quince días siguientes al 
en que aparezca ql presente in
serto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, pues pasado dicho pla
zo se proveerá en forma legal.

Lomoviejo 4 de Diciembre de 
1920.—El Alcaide, Esteban Ve- 
gas.

Nóu. 3 595

Olivares de Duer«.

Confeccionado por el Ayunta
miento de mi presidencia el pa
drón del impuesto da Cédulas 
personales para el próximo año 
de 1921-22,queda el mismo, desde 
esta fecha de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, á los efectos de ro>- 
clamaciou, tanto por lo que res
pecta á la clase de cédula con 
que los contribuyentes aparez
can continuados en el referido 
padrón, si entiendeo lesionados 
sus derechos, como á la inclu
sión ó exclusión indebida de al
gún individuo; en ia inteligen
cia de que, transcurrido que sea 
dicho plazo, no será. atendida 
ninguna que se formulare en di
chos sentidos.

Olivares de .Duero á 17 de Di
ciembre de 1920,—El Alcalde, 
Valentía Pelayo. „ :

Igualmente y$|por el mismo 
término se haila de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

lecar
Villagomez la Nue.va 
Villarmenturo do Bsgueva 
Y por-término de ocho di as en 

el Ayuntamiento de 
San Miguel del Pino

¡Nfuw. 3.603.

Pedrajas de San Esteban.

Por dimisión voluutaria del 
que la desempeñaba, servida in
terinamente y con el fin de pro
veerla en propiedad, se anuncia 
vacante la plaza de Inspector 
muuicipa! de Higiene y Sanidad 
pecuaria de esta villa con el 
sueldo anual de trescientas sesenta 
y cinto pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres ven
cidos, la cual se publica por el 
tóriniuo de treinta dias á contar 
desde la inserción del presente 
en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia:

Los aspirantes á dicha plaza 
que habrán de poseer el título de 
Veterinario presenta-rán sus soli
citudes en la Secretaria de este 
Ayuntamiento deutro del indi
cado plazo.

Pedrajas de San Esteban 3 de 
Diciembre de 1920.—El Alcalde, 
José Muñoz.

21 de Diciembre de 1920
—Mi . il.l LJIU I .JWBIM

Nom. 3.614.

Villagomez la Nueva.

Hallándose vacante la plaza de 
Guarda del ganado caballar, mu
lar, asnal y vacuno de esta pue
blo, se anuncia al público por 
medio del presenta á fin de que 
los que deseen desempeñarla pre
sen sus solicitudes en la Secreta
ría del Ayuntamiento debida
mente reintegradas en el plazo 
de quiuce días, á contar desde el 
de hoy, haciendo constar en* las 
mismas el salario que desean y 
condiciones.

Villagomez la Nueva 15 de 
Diciembre de 1920.—El Alcalde, 
Gregorio Fonseca.

Ntfw. 3.594.

Villalar.

Formado el proyecto de pre
supuesto municipal ordinario 
parft el próximo ejercicio econó
mico de 1921-1922, aprobado 
por el Ayuntamiento, previa cen
sura del Regidor Sindico, qs- 
t^rá de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince 
días, con arreglo á lo dispuesto 
en el artioulo 146 de la ley .Mu- 
nioipal* durante euyo plazo po
drán ¡os vecinos examinarle y 
presentar contra él.las reclama
ciones que estiinen oportunas, 
pagado didbo plazo sé someterá á. 
examen, diacúitfoa y votación de 
la Junta de Asociados.
^.Villalar 1# de Diciembre de 
1920.— El Alcalde, Ruperto Vi- 
11a mar,

Núh. 3.603.

Villavieja del Cerro.

Se anuucia vacante la plaza de 
Inspector de Higiene y Sanidad 
pecuaria de este Municipio por el 
tiempo de treinta días y con la 
dotación anual de 365 pesetas.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán su9 solicitudes en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro del plazo expresado.

Villavieja del Cerro á 27 de No
viembre de 1920.—El Alcalde, 
Eustaquio-San z.

Juzgados da primera instancia 
é instrucción,

N.ov. 3.606.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Quiñones Quintanilla, Benja- 
mina, natural de Valdemoro, 
provincia .de León, de estado ca
sada, prefesion su sexo, de 24 
años, hija de Leonardo y Cayeta
na, estatura baja, pelo negro, 
ojos claros, nariz ¡aguileña; viste 
de artesana, domiciliada última
mente 6Q Vailadolid, procesada 
por lesiones, comparecerá en 
término de diez día3 en la Cár
cel de Vailadolid, á disposicioi 
de la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, para ser reducida á 
prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde.

Núm 3.607,

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Aragón Simón, Antonia, na
tural de Villerías, de Campos, de 
estado viuda, profesión sirvienta; 
de 50 años, domiciliada última
mente en Vailadolid, procesada 
por hurto, 188{920, comparecerá 
en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del Dis
trito de la Audiencia de Vallado- 
lid* (Secretaría del Sr. Nuñez An- 
ciles), á fin de notificarla el auto 
de procesamieuto y constituirse 
en prisión deoretada endiohacau- 
sa, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde y pararla el per
juicio á que hubiere lugar.

Núm. 3.622.

VALLADOLID.—PLAZA.
Don Adolfo Ortiz Casado y Ore

jón, Juez de primera instancia 
del Distrito de la Plaza de esta 
^¡udad.

Hago saber; Que el día veinti
dós de Enero próximo y hora de

las doce, tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado u 
venta en pública y segunda su. 
basta, bajo el tipo de su avalúo 
coa rebaja de un veinticinco p3r’ 
ciento, de la finca que á coatí.
nuacioo se expresará,.embargada 
ádon Antolín del Val Fernandez 
en autos ejecutivos que le sigue 
el Procurador D. Eusobio Rodri- 
guez F. Vi la, en nombre de dou 
Feliciano Euriquez Tejedor, so. 
bre pago de pesetas; previniéu. 
dose que no se admitirán postu. 
ras que no cubran las dos terce. 
ras partes del tipo de subasta, 
que para tomar parte en la mis. 
ma deberán consignar los licita- 
dores en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor porque 
la finca sale á subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y 
que la venta se hace á instancia 
del ejecutante, sin suplir previa- 
mente la falta de títulos de pro- 
piedad, habiéndose traído á los 
autos certificación de lo que res- 
pecto á los mismos resulta en el 
Registro de la Propiedad, con la 
cual deberán conformarse (osJi- 
citadorqs, sin derqcbo á exigir 
uingunos otros.

Finca que se subasta.

«Una casa situada en el casco 
de esta Ciudid y su calle de Pí y 
Margal!, antes Panaderos, parro
quia y barrio de San Andrés, se
ñalada con el número sesenta y 
cinco moderno, que linda por la 
derecha con casa de D, Lino Me
rino Robledo, por la izquierda 
otra de Juan Moreno, y por la 
accesoria con propiedad de los 
dos colindantes anteriormente di
chos, dando su fachada principal 
á la referida calle de Pí y Mar- 
gall, no pudiendo determinar la 
superficie que ocupa».

Cuya finca ha sido tasada peri
cialmente en doce mil eien pe
setas, y rebajado el veinticinco 
por ciento, sale á subasta por 
nueve mil setenta y ciaco pe
setas.

Dado en Vailadolid á diez y 
ocho de Diciembre de mil nove
cientos veinte.—Adolfo Ortiz Ca
sado.—El Secretario, Rafael R. 
de la Cuesta.
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